
A U T O

En Madrid, a veintinueve de septiembre de dos mil seis

HECHOS

PRIMERO. - En el día de ayer se convocaron como testigos para pres tar declarac ión en

es ta causa, en tr e ot ro s, a ISABEL L ÓPEZ CI DAD, PE DRO MANRIQUE MANRIQUE y

MANUEL ESCRIBANO ESCRIBANO, peritos polic iales que elaboraron el informe 48-Q3-05 de

fecha 21 de marzo de 2005 sobre anál isis de Ácido Bórico hallado en el domic ilio de Hassan El

Haski , preso en esta causa por integración en organización terror ista, y lo presentaron al Jefe de

Sección D. FRANCISCO RAMÍREZ quien, al discrepar del contenido del documento , que, en ese

moment o tenía el carácter de documento interno no oficia l en la Comisaría General de Policía

Cientí fica , le indicó al Sr . ESCRIBANO que debían reelaborar lo , el iminando las

observaciones que contenía al extralimitarse de lo que se les habían solicitado y responder esas

observaciones a opiniones subjetivas y faltas de consistencia; al negarse a modificar el informe

presentado los tres peritos, el Sr. ESCRIBANO le sugirió al Sr. RAMÍREZ que reasignase el caso a

otro perito, sin que conste que le devolvieran su informe original. El Sr. RAMÍREZ se reasignó a sí

mismo el caso como peri to , lo cual es taba dent ro de sus compet enc ia s como Je fe de Sección

a la vez que recib ió de manos del Sr. ESCRIBANO copia del informe en un archivo en World, que

ha sido aportado por el Sr. RAMIREZ en el día de la fecha, para que pudiera trabajar con el mismo,

lo que efectivame nte hizo redactando el informe oficial el día 22 de marzo de 2005, sin inclui r

la s observac iones, remi t iéndose a la Comisarí a Genera l de Informac ión, organismo

peticionario (Unidad Central de Información Exterior).

En el día de ayer 28.09.06, en el cur so de la dec lar ación de la tes tigo-per ito ISABEL

LÓPE Z CID AD és ta pr es en tó un do cu me nt o ( do c 11 ) co ns ist en te en un a co pi a de l

do cu me nt o de 21 .0 3. 05 , qu e co in ci de co n el pu bl ic ad o en el di ar io El Mu nd o de l dí a

21.09.06, y, que dio inicio a una serie de actuaciones judiciales, tras ser presentado en el Juzgado

Central de Instrucción número 6.



El ref erido documento , lo pre sen taron como ela bor ado y cor res pondie nte al doc . de

21.03.05, sin adverti r inicia lmente que dicho documento hubiera sido realizado en otra fecha. Lo

ci er to es qu e el in fo rm e ha bí a si do ex tr aí do el dí a 11 de Ju li o de 20 06 de su ar ch iv o

infor mát ico por el Sr . ESC RIB ANO y fi rma do por él y por los otros dos peri tos el mismo

11 de Jul io pero con fecha 21.03 .05 , pre sen tando una cop ia a l Sr . ANDRADAS,

re sp onsable je rá rquico de los tr es , si n adve rt ir le de la ci ta da al te ración que si mula ba la

fecha de firma y creación del documento.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

ÚNICO.- Los hech os rel atados de los que se tuvo cono cimi ento en el día de ayer en el

transcurs o de las decla racio nes testi fica les acordadas, hasta este momento procesal desvelanla

posible comisión de un de lito de falsedad , del art. 390. -2 del C. Pena l producido en documento

oficial, en tanto que ha sido presentado como tal en este Juzgado en el día de ayer, y previamente, a

través de los medios de comunicación, ha tenido acceso a varios organismos judiciales.

El documento de fecha 21 de marzo de 2005 que aparece publicado en el diario El Mundo del día 21 de

septiembre y que ha sido reconocido por los peritos ISABEL LÓPEZ CIDAD, PEDRO MANRIQUE

MANRIQUE y MANUEL ESCRIBANO ESCRIBANO y que responde a la identificación de 48-Q3-05

aportado por el Ministerio Fiscal y en el día de ayer por ISABEL LOPEZ CIDAD fue extraído de un archivo

informático por el Sr. ESCRIBANO y firmado el día 11 de julio de 2006 por los tres peritos , para ser

entregado por medio de fotocopia al Sr. ANDRADAS, Jefe de la Unidad de Anál isis Científi co de

la Comisaría General de Poli cía Científica en ese mismo día, como así consta en el documento o

"recibí" que el Sr. ANDRADAS les firmó en ese mis mo día, sin que en ningú n momen to

aludi eran los aho ra imp utados a que no era el documento entregado por ellos el 21 de marzo de 2005 sino

otro preparado al efecto en el mes de julio de 2006. Con ello , queda , indiciariamente acreditada la

intención de produc ir un efecto oficial de un docume nto, que nunca lo fue y que jamás fue

autentificado con los sellos oficiales de la Comisaría General Policía Científica, en un momento

posterior (un año y -casi 4 meses después). Con la presentación del documento en este Juzgado en

el día de ayer y, - con Ia prác tica de las diligencias del día de hoy, no queda otra alte rnat iva que la

de cambiar la condición de tes tigos de ISABEL LÓ PEZ CIDAD, MAN UEL ES CRIBANO

ESCRIBANO y PEDRO MANRIQU E MANRIQU E a la de imp utado s, par a pre ven ir sus

Derecho s y poder practicar las diligencias que correspondan con asistencia de letrados de su libre

designación, suspendiéndose la declaración que como testigos debíatener lugar en el día de hoy.
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Vistos los arts. citados y demás de general y pertinente aplicación

PARTE DISPOSITIVA

Se ACUERDA sus pender las dec lar aciones tes tif ica les de ISABEL LÓPEZ CID AD,

MANUEL ESCRIB ANO ESCRIB ANO y PED RO MAN RIQUE MANRIQ UE y ten erl os por

imputados en esta causa, por un presunto delito de falsedad en documento oficial.

Se acuerda CITAR a los anteriores para que comparezcan en este Juzgado el día 18 de

octubre de 2006 a fin de rec ibi rles dec laración, deb iendo comparecer con let rado (s) que les

asi sta , señalándose para la Sra . ISABEL LÓPEZ la hora de las 10 de su mañana , para el Sr.

PEDRO MANRIQUE las 10,30 de su mañana y para el Sr. ESCRIBANO ESCRIBANO las 11

horas de su mañana.

As í po r es te au to , lo acue rd a, manda y fi rma Don BALT AS AR GARZ ÓN RE AL,

Magistrado de este Juzgado Central de Instrucción n° 5 de la Audiencia Nacional; doy fe.

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo acordado.Doy fe.


